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DISPONGO:

Articulo 1.. Se declara de ut1lidad pública y de urgente
ejecllción la cuncentraclón parcelaria de la zona de Navalvi
llar de P«la (Badajpz).

Art. 2.· El per1metro de esta zona estar' formado, en prin
cipio, por la parte del tirmino de Navalvl1Jar de Pela, delimi
tada asi: Norte, rio CubUar y rio Garg'ligas, Este. limite de
tirmino, Sur, arroyo de Mongola, cota 400 y camino de Naval
vUlar a Acedera, y Oeste, carretera de Guadalupe, rio Gargá
ligas y limite de tirm1no municipal. Dicho. perimetro quedar'
en deflnltlva modificado de acuerdo pon lo previsto en el ar
tlculo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo' Agrario de 12
de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposictones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 20 de Iunio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

20858 REAL DECRETO 1605/1984, de 20 de junio. por el
que se declara de utilidad pública y urgentd eie
cuel6n la concentraci6n parcelaria de la zonc de
Acedillo-Bustillo del Páramo-Hormazuela-Coc ...Una
Brulles y Melgosa de Villadiego (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parceiaria de la zona de Acedillo-Bustillo dol Páramo
Hormazuela-Cvculin..-Brulles y Melgosa de Villadiego (Burgos)
han sido puestoB de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en so:icitud de concentración parcelaria dirigida al Minis
terio de Agri"ultura, Pesca y Allmentación. Por otra parte. la
reallU'.ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al
Instituto Nac,,,,,al do Ref,)l'I:la y Desarrollo Agrario por el Con
sejo G<!neral de Castilla y León en uso de las facultades que
le confiere el Real Decreto 35:l7/19Bl, de 29 de diciembrE, ,~or el
que 8e transderen compete:c.cias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el lRYDA, en base a tal pro
puesta sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
POncurren en la cltada zona se deduce la convenIencia de lle
var a cabo la concentracIón parcelaria por razón de utilidad
pllbllca.

En su virtud. a propuesta dei Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimontación, formulada con arregltr a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
y prevIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 20 de junio de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.. Se declara de utilidad pública y de urgonte
ejecución la ooncentración parcelaria de la zona de Acedillo
Bustl1lo del I'áramo-Hormazuela-Coculina-Brulles y Melgosa de
Villadiego (Burgosl.

Art. 2.' El perímetro de esta zona estará formado, en prin
clpio, por la parte del término municipal de Vl1ladiego, coaes
pondiente a las entidades de Acedillo, Bustl1lo del Páramo,
Hormazuela. Coculina, Brulles v Melgosa de Villadiego. Dicho
perimetro quedará en definitiva modificado de acuerdo. con 10
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973_

Art' 3.· Se facultá al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentacl6n para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo Aispuesto en el presente Real De
creto.

pado en Ma<'.rid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El MinIstro de AgrIcultura. PeRca y Alime:ntac Ión,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1606/1984, de 20 de junio. por el
que se declara de utilidad pública y urgente eje+
cución la concentración parcelaria de la zon-':' de
Cuevas de Amaya y Rebolledillo (Burgos).

Los aeu,sed)5 caracteres de gravedad qUe ofrece la disper
sión parC"Jaria de la zona de Cuevas de Amaya y Rebolledillo
(Burgo.) nan sido puestos de manIfiesto por los agricultores
de la misma en solicitud de concentración parcelaria dirigida
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Allmentación. Por otra
parte, la realización de la concentración parcelaria ha sido
propuesta al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio por el Consejo General de Castl1la y León en uso de las
facults.des que ie confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de
dlclembre, por el que ~e transfieren competencias en materia
de agricultura.

De los estudIos realizados por el IRYDA. en base a tal pro
puesta. sobre las circUnstancias Y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
públlca.-

En su virtud a propuesta del MInistro de Agricultura, Pesca
y Alimentación. formulada con arreglo a lo que establece ia
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dfa 20 de junio de 1984,

DlS PONGO,

Articulo 1.' Se declara de utilidad pública y de ur"enle
ejecución la ooncentración parcelaria de la zona de Cuevss de
Amaya y ReboUedillo (Burgos).

Art' 2.' El perlmetro de esta zona esrará forms.do, en prin
CipIO, pór la parte dei tirmino municipal de Sotresgudo, co
rreópondier,te a las entidades de Cuevas de Amaya y Rebolle
dl1lo. Dicho perímetro quedará en definitiVa modificado de
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973_

Art' 3' Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentaclOO para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 20 de lunio de 1984.

JUAN CARLOS R_

El Ministro de AlTieultura, Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO m,RRERA

REAL DECRETO 1607/1984. de 20 de junio. por el
que se declara de utilidad pública y urgentd e,e
cución la concentración pa.rcelaria de la ZO'tQ de
Mamolar (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Mamoiar IBurgos) han sido pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en sollci
tud de POncentración parcelaria dlrlglda al Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización
de la POncentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo Ge
neral de C.astilla y León en uso de las facultades que le con
flere el R~al Decreto 3537/1981, de 29 de dicIembre, por el que
se transfieren competencias en materIa de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta. sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona. se deduoe la convenIencia de
llevar a cabo la concentración paroelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación. formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 20 de lunio de 19B4,

DISPONGO,

ArtículO 1.' Se declara de utilldad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la. zona de Mamolar
<Burgosl.

Art, 2.· El perlmetro de esta zona estar' formado, en prin
cipio, por el término munIcipal. Dicho perímetro quedar' en
delinitlva modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973_

Art. 3.' Se faculta al Ministerio de. Agricultura, Pesca y
AlimentaCIón para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 20 de junio de 19B4.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1608/1984. de 20 de I'mio. pUl' el
que se declara de utilidad pú.blica )' urpenl.t l'1'e
cuci6n la concsntración parcela,ria de la zonél dí!
Zarzuela 11 (Cuenca).

Los aC).lsadvs caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parCelaria de la zona de Zarzuela II (Cuenca) -hallo sido
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración parcelaria dirIgida al Ministerio d.
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte. la realiza
ción de ia concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nac,onal de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta
de Comunidades de la Región Castellano-Manchega en uso de


